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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar, en comisión de servicios, 
el viaje de los químico farmacéuticos Miriam Cecilia 
Cavalier Martínez y José Luis Brenis Mendoza, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas a la prefectura de Rodopi, República 
Helénica del 10 al 19 de mayo de 2019, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de los 
citados profesionales en cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial han sido íntegramente cubiertos 
por la empresa GALENICUM HEALTH PERÚ S.A.C., 
a través de los Recibos de Ingresos detallados en 
los considerandos precedentes, abonos verificados 
por la Oficina de Tesorería de la Oficina General de 
Administración, incluyendo la asignación por concepto de 
viáticos, conforme al siguiente detalle:

•	 Pasaje tarifa económica para 2 personas :   US$ 5,991.70
 (c/persona US$ 2,995.85 incluido TUUA)

•	 Viáticos por 06 días para 2 personas :   US$ 5,280.00
 (c/persona US$ 2,640.00 incluido gastos de instalación)
 ---------------------
 TOTAL : US$ 11,271.70

Artículo 3.- Disponer que los citados profesionales, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a 
su retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con 
copia a la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, un informe detallado, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos en la 
comisión a la que acudirán, así como la rendición de 
cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1766712-5

Designan Ejecutivo Adjunto II del 
Viceministerio de Salud Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 409-2019/MINSA

Lima, 6 de mayo del 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, 
se aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional de la 
Administración Central del Ministerio de Salud, 
conforme al cual el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a 
II, (CAP-P N° 21), Nivel F-5, del Viceministerio de 
Salud Pública del Ministerio de Salud, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Salud Pública;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Carlos Becerra 
Gutiérrez en el cargo de Ejecutivo Adjunto II, (CAP-P N° 
21), Nivel F-5, del Viceministerio de Salud Pública del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1766784-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que modifica la Sección 
Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao

DECRETO SUPREMO
Nº 013-2019-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se establece 
que el proceso de modernización de la gestión del Estado 
tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos; con el 
objetivo de alcanzar un Estado, entre otros, al servicio de 
la ciudadanía y transparente en su gestión;

Que, el artículo 28 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que los organismos 
públicos son entidades desconcentradas del Poder 
Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público y 
están adscritos a un Ministerio;

Que, mediante la Ley Nº 30900, Ley que crea la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, 
en adelante ATU, se establece a esta como organismo 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía administrativa, funcional, 
económica y financiera, y constituye pliego presupuestal; 
además, establece que la ATU tiene como objetivo 
organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de 
Transporte de Lima y Callao, en el marco de los lineamientos 
de política que apruebe el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y los que resulten aplicables;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado, en adelante los Lineamientos, 
se regulan los principios, criterios y reglas que definen el 
diseño, estructura, organización y funcionamiento de las 
entidades del Estado; y se establece que el Reglamento 
de Organización y Funciones es un documento técnico 
normativo de gestión organizacional que formaliza 
la estructura orgánica de la entidad, contiene las 
competencias y funciones generales de la entidad, las 
funciones específicas de sus unidades de organización, 
así como sus relaciones de dependencia;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
se aprueba la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ATU;

Que, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
ha propuesto la modificación de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, 
con el objeto de precisar que el Consejo Directivo de la 
ATU se encuentre representado por la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y la Municipalidad Provincial del 
Callao y que sus miembros cuenten con experiencia 
en gestión pública; además precisar las funciones de 
fiscalización y sanción a cargo de la ATU;
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Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba los Lineamientos de Organización del Estado; y 
el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, Decreto Supremo 
que aprueba la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao

Modifícase el literal d) del numeral 8.2 del artículo 
8, el literal g) del numeral 11.2 del artículo 11, el artículo 
52 y el literal c) del artículo 53 de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, en los términos 
siguientes:

“Artículo 8.- Consejo Directivo

(...)

8.2 El Consejo Directivo está conformado de la 
siguiente manera:

(...)

d) Cuatro (04) miembros propuestos por las 
municipalidades provinciales existentes en el territorio, 
en proporción al número de habitantes, de los cuales 
mínimo un (01) miembro representa a cada Municipalidad 
respectiva.

(...)”

“Artículo 11.- Requisitos e impedimentos para ser 
miembro del Consejo Directivo

(...)

11.2 Son impedimentos para ser miembros del 
Consejo Directivo:

(...)

g) Ser titular de más del uno por ciento (1%) de 
acciones o participaciones de empresas vinculadas 
a las actividades materia de competencia de la ATU; 
desempeñarse o haberse desempeñado como director, 
representante legal o apoderado, asesor o consultor de 
dichas empresas con anterioridad de un (1) año a su 
designación”.

(...)”

“Artículo 52.- Dirección de Fiscalización y Sanción
La Dirección de Fiscalización y Sanción es el órgano 

de línea responsable de conducir las acciones de 
fiscalización para el cumplimiento de la normatividad 
vigente y la prestación de los servicios en materias 
de competencia de la ATU, así como la imposición de 
sanciones por infracciones a la normatividad de la materia. 
Asimismo, conduce el procedimiento administrativo 
sancionador, incluyendo los que resulten de las actividades 
provenientes de la fiscalización posterior, en el marco de 
su competencia y la normatividad vigente. Depende de la 
Presidencia Ejecutiva”.

“Artículo 53.- Funciones de la Dirección de 
Fiscalización y Sanción

Son funciones de la Dirección de Fiscalización y 
Sanción las siguientes:

(...)

c) Conducir, verificar y realizar el seguimiento a las 
acciones de fiscalización y sanción, al cumplimiento de las 
normas o disposiciones aprobadas por la ATU respecto a 
la prestación del servicio público de transportes, así como 
aquellas que resulten de las actividades provenientes de 
la fiscalización posterior, en el marco de su competencia y 
la normatividad vigente;

(...)”

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Diario Oficial El Peruano; así como, en el portal del 
Estado Peruano (https://www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (https://www.gob.pe/mtc), el mismo día 
de la publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1766868-3

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 319-2019 MTC/01.02

Lima, 3 de mayo de 2019

VISTOS: La Carta N° 033-2019-GG recibida el 03 
de abril de 2019, de la empresa MOVIL AIR SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, el Informe N° 0137-2019-
MTC/12.04 de la Dirección de Seguridad Aeronáutica 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil y el Informe 
N° 159-2019-MTC/12.04 de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios 
Públicos y el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
Decreto Supremo que Aprueba Normas Reglamentarias 
sobre Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos, regulan las autorizaciones de 
viajes de servidores y funcionarios públicos;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, prevé que la Autoridad Aeronáutica Civil es ejercida 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, como 
dependencia especializada del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y en el marco de dicha competencia 
es responsable de la vigilancia, de la seguridad de las 
operaciones aéreas, seguridad que comprende la actividad 
de chequear las aptitudes del personal aeronáutico de los 
explotadores aéreos, así como el material aeronáutico 
que emplean;

Que, la empresa MOVIL AIR SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA, ha presentado ante la Autoridad Aeronáutica 
Civil, una solicitud para realizar chequeo técnico de 
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